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JUICIO: GUZMAN ANA MARIA c/ CUELLO MARIA VICTORIA Y OTROS S/COBRO DE PESOS
s/ CUADERNO DE PRUEBA TESTIMONIAL EXPTE: 788/06-D2 - Juzgado del Trabajo IV nom.

  San Miguel de Tucumán, octubre de 2024.

  A la presentación efectuada el 24/10/2024 por el letrado Molina Hugo por la parte demandada:

  I. En mérito a lo peticionado, constancias del presente cuaderno de pruebas, y en virtud de lo
dispuesto por el artículo 79 del CPL, dispongo fijar nueva fecha de audiencia para el día 11/12/2024 a

horas 11:00 para que tenga lugar el examen de las siguientes testigos: 1) Ángela María López

Alurralde, DNI N° 10.011.983 domiciliada en calle Cariola N° 1877, Yerba Buena; 2) María Laura

Penna, DNI N° 13.475.243 domiciliada en calle Lola Mora Oeste N° 342, Yerba Buena.

La audiencia se celebrará en forma mixta (presencial y remota) en la Sala 1 de Audiencias
Multifueros del Poder Judicial, sita en el edificio de Pje. Vélez Sarsfield N° 450, Puerta 037, planta baja,
de esta ciudad.

II. Se deja constancia que deberán comparecer en forma presencial únicamente los testigos citados,
provistos de sus DNI.

Asimismo, hago saber a los restantes interesados que podrán participar de manera remota a través
de la plataforma Zoom.

Los datos para ingresar a la audiencia son los siguientes: ID de reunión: 829 5291 1470.

III. A los fines de su notificación íbrese oficio a la Policía, haciéndose saber que deberán notificar a
las testigos con una antelación no menor a las 48 hs. de la fecha de la audiencia fijada.
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IV. Finalmente hago saber a las partes y sus letrados que, en caso de requerir comunicarse con la
Oficina de Gestión Asociada N° 1 del Trabajo, podrán hacerlo a través de la consulta habilitada a tal
efecto en el Portal o al número de teléfono: 3815672392 (provisto) en el horario de 07:00 a 19:00
horas 788/06-D2 SAR
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